
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Pone en Conocimiento – Requiere    

Proceso:   Verbal de Responsabilidad Civil    

Demandante: Arelix Marulanda Valencia  

Demandada: Jessica Alejandra Lotero Aguirre  

Radicado: 63001-31-03-003-2021-00254-00 

 

Mayo once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

En conocimiento de las partes el oficio recibido de la Junta 

Regional de Calificación de Invalidez a través del cual requiere 

una serie de piezas para efectos de la confección del dictamen a 

ellos solicitado. 

 

Se requiere en consecuencia a la parte demandada como 

titular de dicho medio de prueba a efectos de que acerque a dicho 

ente lo solicitado en procura de evacuar dicha prueba.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

Juez  

 

 

Estado # 66 del 12-05-2022 
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